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Redacción

Dos nuevas sentencias del Supremo sientan su
doctrina sobre la acreditación de arraigo
laboral

Siguiendo la línea marcada por la novedosa STS 452/2021, de 25 de marzo, la Sección Quinta de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha dictado dos nuevas sentencias que reiteran

que, el arraigo laboral para obtener una autorización de residencia temporal en España, puede

acreditarse por cualquier medio de prueba válido.

STS de 25 de marzo

Mediante su STS 452/2021, de 25 de marzo, la Sección Quinta de lo Contencioso-Administrativo del

TS declaraba, unificando doctrina, que, para obtener una autorización de residencia temporal en

España por circunstancias excepcionales de arraigo laboral, los extranjeros pueden acreditar la

relación laboral y su duración por cualquier medio de prueba válido, incluido el certificado de vida

laboral que acredite una relación laboral derivada de una anterior autorización de residencia que

hubiera perdido vigencia.

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://global.economistjurist.es/BDI/jurisprudencia/jurisprudencia/emergentejurisprudencia.php?id=3046615


Tribunal Supremo (Foto: Economist & Jurist)

A juicio del Alto Tribunal, no es imprescindible esa acreditación de la relación laboral ex ...
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